
q¡. ?6ámata de !fliijiutado,i de la ¿¡¡ovVl'lcia de SPa d?i'an,¡u/2J 
Jl/¡.nciona con (uetxc1, ele 

::Tey: 

Articulo 1°.- A partir del ciclo lectivo 1.990, declárase obliga-

torio en la Enseñanza Media y Superior, al tratar -

la problemática del adolescente , temas que tiendan a resguardar -

la higiene sico-física de los educandos priorizando el desarrollo 

de los siguientes: Alcoholismo , Tabaquismo y Drogadicción.-

Artículo 2°.- A los efectos del cumplimiento de lo prescripto por 

el artículo 1°, el Poder Ejecutivo Provincial - a 

través de l os organismos específicos-, afectará, dentro de las ne 

cesidades que demande el cumplimiento de la Ley, al personal de -

su dependencia, formando un equipo interdisciplinario destinado a 

tal efecto.-

Articulo 3°.- El Poder Ejecutivo Provincial reglamentará la pre-

sente Ley dentro de los noventa (90) días de su san 

ci6n.-

Artículo 4º .- El gasto que demande e l cumplimiento de la presente

Ley, será afectado a l a partida específica del presu 

puesto .-

Artículo 5º. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Di?utados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los trece días del -

mes de julio de mil novecientos ochenta y nueve . -
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Sl+JTA R<EA,2 S JUL 1989 

POR TNJTO: 

. T€nga.6e polL LEY . ck. la PMv.ln_ela._- · tl.6e al F2..g.l6:tll..o 06,lclá.l y al B~ 

c.úmpla6e, pub_Uquue y álr..clú.vue. -
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1 UEL ~.~ SOLf: 
d• Cultu7, ~iéi\ 

SECRETARIA GENERAL tE LA G03EmACIQ.J: 2 5 JUL 1989 
~g,(.h.tJr.a.da la p1Le6en.te LEY, ba.j o el-

núme1to MIL CIENTOS~ENTA Y UNO (7.767).-
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